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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JOSE DAGOBERTO VANEGAS MENDOZA 

DDO: HELY MARTINEZ RODRIGUEZ 

RAD: 50573-31-89-002-2022-00006-00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se 

ajusta a los requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, por 

las siguientes razones: 

 

 1) De conformidad a lo dispuesto en artículo 6 del decreto 806 del 2020, 

indique el canal digital (correo electrónico) donde debe ser notificado el testigo 

BLADIMIR CARDONA NEIRA. 

 

 2) De conformidad con el inciso 4, artículo 6 del Decreto 806 del 2020 “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación”. El secretario o el funcionario 

que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 

sus anexos.” (negrilla fuera del texto). 

 

 Por lo anterior, se solicita a la parte activa acreditar el que el escrito del 

libelo introductorio fue enviado al demandado, ello por cuanto revisado el 

certificado de matrícula mercantil de persona natural, se encontró correo 

electrónico para efectos de notificación judicial (edseldarien@hotmail.com), y 

dirección cra.43 km 7 vía Acacias.  

 

 En consecuencia, este despacho DEVUELVE la presente demanda y le 
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concede de acuerdo a lo contemplado en el artículo 28 ibídem, el término de 

cinco (5) días, para que el demandante subsane las deficiencias que se han 

señalado so pena de rechazo. 

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Juez  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 31 de enero de 2022, el anterior 

auto se notificó por Estado No.05. 
 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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